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PKSSIDENGIÁ DEL CO.NSEJO DE MINISTROS

5. M. el Roy D. Alfonso (qae 
Dioi guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor­
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala­
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo da Ministros lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parte facultativo, que aca­
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer­
cedes han pairado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 10 de Octubre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ees.—Sr. Presidente del Conse­
je de Ministros.»

8» M, In K^ta Madre B»0a

Isabel, y SS. AA RR. las sere­
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabel, doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti­
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión 6 de Abril de 1880.

( Continuación.)

prófago contra el mozo .Manuel .Marli-
1164 .Martin núm.4 del rtsmplazo 1879.

Ezcaray.=«Soldados 12.

Núm. 1. Eleuterio Menoyo Pablo.
No alcanzando á la talla de activo, se 
acordó fuera alta á la reserva

Núm. 2 ManusI Altuzarra Mateo.
Alegó ser hijo de viuda pobre y fue 
declarado exceptuado con reclamacioo. 
Examinado el expediente Justificativo, r 
Resultando que la madre es viuda yj 
no tiene otros hijos mayores ni meno­
res de 17 aóos: Resultando que esta 
satisface una contribución de 12 pe­
setas: Resultando que su hijo se en­
cuentra trabqando en la Fábrica del 
Desierto de Rilbao y según declaración 
conforme de todos los testigos le ba 
remitido diversas cantidades: Conside­
rando que la madre es pobre: Conside­
rando no es condición precisa para qua 
un mozo atienda á la subsistencia de 
la madre que viva en compañía de 
ésta. Vistos el caso 2.* art. 92 de la 
ley y regla 8 ", 9.* y 11. del 93, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta­
miento siendo alta à la reserva* ÈI se- 

or Presidente advirtió á los interesa- j

dos que contra este faüo pr'ocedo re­
curso de nulidad para ante el Excelen­
tísimo Sr. iMinislro de la Gobernación 
y dentro del termino de 15 dias.

Nùin. 3. Gregorio Soraovilla Ve- 
lasco Reconocido en Caja, útil, con- 
íorme.

Núm 4' Enrique Villanueva Hi- 
landesas. No presentándose, se acordó 
ponerlo en conocimiento del Sr. Go­
bernador de la provincia para los efec­
tos del art. 147 de la ley.

Núm. 6. Pablo Crespo Perujo. No 
presentándose se acordó lo hiciera para 
el dia 24.

Núm. 6. Juan Pablo Radiola Asur- 
mendi. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Núm. 7. Dámaso Robredo Blas. Ex­
puso ser hijo de viuda pobre y fué ex­
ceptuado coa reclamación. Examinado 

(ei expediente justificativo. Resultando 
que la madre es viuda: Resultando 
que el marido de ésta aparece en los 
hbros de contribución con una riqueza 
por la que smlisface ¡a contribución de 
44 pesetas y 44 céntimos: Resultando 
que el hijo vive en compañía de la 
maure á cuya subsistencia atiende. 
Considerando se hallan probados debi­
damente los extremos todos de la ex­
cepción, se acordó confirmat el fallo 
del Ayanlamiento siendo el mozo alta 
á la reserva. El Sr. Presidente advirtió 
á los iuteresados que contra este Mío 
procede recurso de nulidad en caso de 
infracción de ley para ante el Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna­
ción y dentro del término de 15 dias.

Núm, 8. Bonifacio Roiz García. Re­
conocido en Caja, útil, conforme. Me­
dido ante la misma,habil de talla para 
activo. Reclamó, medido ante la Co­
misión recayó igual dictámen. Alta 
para activo.

Núm. 9. Lázaro Soto Gomez. Medi­
do en Cajo, corto para activo Habien­
do sido reclamado y medido ante la 
Comisión fué considerado corto para el 
expresado servicio. Alta á la reserva.

Num. 10. Zacarias San Roman Vi- 
lores. Reconocido en Caja, úli!, con­
forme.

Num 11. Saturnino Neuclares

Gonzalez Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 12. Pedro Contreras Andres. 
No alcanzando la talla de activo, se 
acordó fuera alta á la reserva.

Núm 15. Casimiro Sierra Rubio. 
No presentándose se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
para los efectos del art. 147 de la ley. 

Num. 14. Victor Latorre Descarga* 
Tallado en Caja, corto para activo, 
conforme. Alta á la reserva.

Núm. 15. Francisco Mateo Vitores. 
Reconocido en Caja, útil, confirme. 

Núm. 16. Lúcie Cabezón Montoya. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 

Núm. 17. Tirso López Calvo. Visto 
el certificado de hallarse sirviendo 
como voluntario en el Regimiento infan­
tería de Valencia, se acordó fuera alta 
para activo en este concepto.

Núm. 18. Pedro García Mateo. Re­
conocido sa Caja, útil, conformo.

Núm, 19.. Manuel Rubio Cuesta. 
Excluido sil reclamación por no al­
canzar la talla de la reserva.

Núm. 20. Lauro Grijalba Vallès. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado soldado con re­
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó ampliaran los es- 
jedientes justificativos para el día 24, 
siendo el moxo alta para activo con 
nota pendiente de recurso.

Núm. 21. Toribio ürrea Vugo. Re­
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 22. Pedro Gómez García- 
Reconocido en Caja, útil, eonforme* 

Núm. 25. Isaac Saenz Ormaxabal. 
lecuuocido en Caja, útil, conforme. Al­

ta à la recluta como escedenle de cupo 
Núm. 24. Teodoro García Ilernaez. 

Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado esesptuado sin reclama­
ción. Visto e! espediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamien to siendo el 
mozo alta á la reserva.

Núm. 25. Juan Andrés Peña Pe- 
rujo. Se acordó declararle eseluido por 
no alcanzar la talla de la reserva,

Núm, 26. Julián Martin Gonzales. 
No pres-^ntándose se acordó ponerlo ea 
conocimiento del Sr. Gobernador Civil



dtí la provincia n'ira los jfeclos del ar­
tículo 147 de la ley.

Núm.27. Severiano Rubí Pipotes. 
Alegó inaníener á tres hermanos huér­
fanos y fué declarado exceptuado sio 
reclamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Visto el espediente se con­
firmó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta â la reserva.

Núm. 28 Mariano Arnaez García, 
Nada alegó. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Alia á la recluta.

Núm. 29. Saturnino Aranjuelo 
Blas. Alegó ser hijo único de viuda 
pobre y fué declarado exceptuado sin 
reclamación. Visto el espediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta á la reserva.

Recibida en este momento una co­
municación de la Excma. Comisión 
provincial de Madrid dando aviso del 
ingreso en aquella Caja del mozo Ca­
simiro Sierra Rubio, rúmero 15 del 
atisiamienlo de este pueblo para el ac­
tual reemplazo, se acordó darle de alta 
para el servicio activo de esta Caja 
Causando la baja del número 22 Pe­
dro Gomez García que pasa à la re- 
cmta.

Reemplazo de 1878.

Número 17. Victoriano Velasco 
Monja. ¡Reconocido en Caja, inútil, 
conforme.

Núm. 24. Pedro López Marin. Re­
conocido en Caja, útil, conforme De­
clarado soldado á virtud de revision se 
acordó fuera alta á la recluta como 
escódente de cupo.

Reemplazo de 1879,
Número 1." Manuel Múreos Oyue- 

ios. Reconocido en Caja, inútil, coo-> 
forme.

Num. 11. Inocencio Borregal Apa­
ricio. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Alta para activo y baja el nú­
mero 19 Benito Blanco Garijo que pasa 
á la recluta.

Núm. 21. Marcos Gomez La Hera, 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta à la recluta como escedente de 
cupo.

BaOares.—Soldados 4.

Número 1.* Ambrosio Gonzalez Ro­
jo. Presentado el testimonio de hallarse 
sufriendo la pena de 15 años da reclu­
sion y hallándose dicha pena compren­
dida 6B la regla 1 *, art. 97 de la ley. 
Visto lo dispuesto en el 98 de la mis­
ma, se acordó llamar al suplente à 
quien correspondiera.

Núm. 2. Guillermo Domingo Zára- 
te.No presentándose se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia para los efectos 
del art. 147 de la ley.

Núm. 3. Batbino Villanueva y 
Gonzalez. Reconocido en Caja, útil, 
conforme

Núm. 4. Nicelo García y García 
San Juan. Reconocido en Caja, útil 
condicional, conforme. Alta para acti­
vo en este concepto.

Núm, 3. Celestino Loza Muñoz. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6. Hermenegildo Neguerue- 
la y Saez Cabezón. Alegó ser hijo úni­
co de viuda ponre y fué declarado es- 
ceptuado con reclamación. No presen­
tándose se acordó lo hiciera el dia 24 
en el que se resolverá la excepción.

Núm. 7. Pedro Bartolomé Gonza­
lez. Alegó mantener á una hermana 
huérfana y fué declarado exceptuado 
lia :cclamac!QQ. Visto el espediente se 

confirmó el fallo del Ayonlamiealo 
siendo el mozo alta à la reserva.

Núm. 8. Desiderio Fernandez Pa­
lan. H illandose sirviendo corno volun­
tario en el Regimiento Cabillería de 
Arlaban, se acordó reclamar el opor­
tuno certificado de existencia.

Núm. 9. P.udencio Carpin’ero Li 
Orden. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Reemplazo de 1877.
Núm. 5. Ciríaco Nágera y Garcia. 

No presentándose por hallarse enfermo 
se acordó lo verificara el dia 24.

Reemplazo de 1879.
Número 2. Lucio Torrecilla y Mu­

ñoz. Reconocido en C<ja, útil, confor­
me. Alta para activo y baja el número 
3 Fortúnalo Casado y Mariioez quo 
pasa á la recluta.

Valgañon.—Soldados 1.
Número 1.* Tomás Silvestre Gára- 

te. Reconocido en Caja, útil, conforme.
Sao Millan de Yécora.—Soldados 0.

Número !.• Hermenegildo Ruiz y 
López. Nada alegó, Recon«)cido en 
Caja, útil, conforme Alta à la rec uta.

Santurde.—Soldados 3.
Número 1.* José Valgañon Aliona. 

Alegó tener un hermano en el Ejérci­
to. Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Recibido eo este dia el certificado de 
ex slencia del hermano y resultando 
que el mozo no tiene ningún otro her­
mano á excepción del soldado, se acor­
dó fuera alta à la reserva.

Núrn 2. Isidro Vargas Sierra. Es-' 
puso la misma excepción que el ante­
rior. Resultando tiene un h rmano 
además del soldado que ha cumplido 
la edad de 17 años: Consicteran to no 
tiene aplicación lo dispuesto eo el pá­
rrafo 10, art. 92 de la ley, se acordó 
declarar al mozo soldado siendo alta 
coa destino al servicio aciivo.

Núm. 3. Salvador Serrano Sierra. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4. Antonio Abad Gómez. 
Alegó ser hijo de padre mpedido y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Examinado el espediente 
justificativo: Resultando que según el 
dictamen emitido por dos .Médicos del 
pueblo el padre Francisco Abad es im­
pedido para el trabajo y sobre este es- 
iremo no se ha hecho reclamation al­
guna: Resultando que los bienes del 
padre han sido valorados en un pro­
duct) líquido ea renta de 29 pesetas 
27 céntimos. Resultando que el mozo 
vive en compañía de su padre aten­
diendo á la subsistencia de este. Consi­
derando bien probados ios estremos 
lodos de la escepcion aie^ada, se acor­
dó confirmar el fallo dei Ayuntamiento 
siendo el mozo destinado a la reserva. 
El señor Presidente adviritó à los in­
teresados que contra este fallo proce­
de recurso de nulidad para ante el 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Go­
bernación en el caso de infracción le­
gal y dentro del lérraino de lodias’

Num 5. Manuel Blanco Hierro. 
Recojocido en Caja, útil, conforme.

Núm. G. Fraucisca Javier Montoya 
Aransay. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 7. Matías Madariage Ruiz. 
Nada alegó. Alta á la recluta.

Núm. 8. Juan Aransay Murido. 
Alta a la recmta.

Reemplazo de 1879.

Núm, 3. Pedro Avellanosa Avella- 

nosa. Espiiso lener un hermano en el 
Ejército Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi­
cado de existencia del hermano siendo 
el mozo alta para activo con nota pen- j 
diente de recurso causando la baja del 
número 4 Félix ívergillarlu Sierra que 
pasa à la recluta

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo revisara según previene 
el artículo Î14 de la ley las excepcio­
nes otorgadas a los mozos Apolinar 
Montoya Aransay y Prmlpncio izquier­
do Pisón números 7 y 8 respectiva­
mente del año 1878.

Corporal s =3üld3dos 2.
Número 1. Juan Gómez Aransay. I 

Reconocido eo Caja, útil, conforme,
Núm 2. Juan Rodrigo Martínez.' 

‘Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado esceptuado con reclama­
ción. Examinado el esdedieule justifi­
cativo. Resultando que la madre es 
viuda teniendo además del mozo otro 
hijo llamado Francisco, menor de 17 
años. Resultando que la madre carece 
absolutamente de bienes. Considerartdo 
que el hijo es úoic« eo sentido legal. 
Considerando que la madre es pobre 
atendiendo à su subsistencia el mozo: 
Vistos el párrafo 2.*, art. 92 de la ley 
y caso 1.’, regla 1.*, 8.‘, 9.' y 11 del 
93 se « oníirmó el fallo de la Corpora­
ción Municipal siendo el mozo alta á 
Id reserva. El Sr. Pr.'sideole advirtió á 
los interesados el derecho que les con­
cede la ley para interponer contra este 
fallo recurso de nulidd en el caso de 
iofraccion-legil para ante el Excelentí­
simo Sr. Ministro de la Gobernación y 
dentro del término de 15 dias

Núrn. 3. Julian Villar Zuazo. Re 
conocido eo Caja, útil, conforme.

Núm, 4, Manuel Vitoria Merino. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
fué declarado soldado con reclam clon. 
Reconocido el mozo, útil, conforme. No 
juslificáüdosen los esliemos de la es­
cepcion alegada se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mozo alta 
á la reserva como escódenle de cupo.

Mauzanares de Rioja.—Soldados 1.
Número 1.* Dionisio de Pablo Ar­

mas. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Viniegra de Arriba.—S JJados 0.
Número 1.” Francisco M irlinez y 

Martinez. Reconocí.lo en Caja, útil, 
conforme. Se acordó declarar.eescluido, 

Núm. 2. Epifanio Lázaro Martínez. 
Resultando no alcanzar la la,la de ac­
tivóse acordó fuera alta a la r serva.

Reemplazo de 1879.
Número 1." Florentino Matute Fer­

nandez. Tallado en Caja, corlo para 
activo, conforme.

Núm. 2. Faustino Lázaro Parra. 
Reconocido en Caja, inútil, conforme.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de e»te pueblo practicara seg'iu pre­
viene el art. 114 de la ley la revision 
de Ls excepciones otorgadas eo el 
reempl izo de 1877,

Agoncillo.—Cupo 2:

Número 1 ’ Salvador Torres Iba- 
ñez. Reconocido en Caja, útil, ton- 
forme. ¡

Núm. 2. Deogracias Valmasedaj 
Gordovin. Reconocido en Caja, útil,' 
conforme.

Núm. 3. Adelaide Sesin » Marín. 
Recibido certificado de hallarse sir- 

j viendo como voluntario en el Begonio''_ :

tú Caballería de Villarrobledo. Se 
acordó fuera alta á la recluta por ser 
escedenb' de cupo en dicho concepto.

Núm. 4. Hilario Fernandez y Meo- 
¡doza. Nada alegó, alta á la rec'ula.

Reemplazo de 1878.
Número 2. Pedro Valerio .^an Mi­

guel. Tallado en Caja corlo para acti- 
i vo, conforme.

Arrubal.—Cupo 1.
Número 1.® Segunilo Vairnased i la 

Torre. Reconocido en Caja, útil, con­
forme Tállalo ante la misma y no al- 

'caiizando la de activo se acordó fuera 
alta á la reserva.

Reemplazo de 1878.
Núnaero 1. José Rspmoso Ruiz. 

Reconocido en Caja, úlil, contornr». 
Alta para activo y baja el número 2 
Juan Gonzalo Pinillos que pasa á la 
recluta.

Cenzano.—Soldados 0.
Número 1. Benito Diez Galilea^ 

Alia á la recluta.
Reemplazo de 1877.

Número 1. Martin Viguera y Vi- 
guera. Hallándose sirviendo como vo­
luntario en el Ejército de la Isla de 
Cuba, se acordó reclamar rl opoituno 
certificado de exigencia.

Horligosa.—Cupo 3,
Número 1. Olegario Saenz Martí­

nez Escalona. Alegó ser hijo de viuda 
pobre y fué declarado exceptuado sin 
reclamación. Se acordó ¡nleiesar à la 
Exema. Diputación de Pontevedra p ira 
que ingresara eo la Caja de aquella 
Capital dicho mozo.

íNúm. 2. Añádelo Saenz García. 
Reconocido en Caja, inútil, conforme, 
se acordó declararle exduido.

Núm. 3. Félix Hermoso Tornero. 
Recooccido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4. Benigno de la Rita y Ri­
va Solicitó redimir,

Núm, 5.—Vicente Hermoso la Riva. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Se acordó interesar á la Exema. Comi­
sión provincial de la Coruña para que 
ingresara en la caja de dicha capital el 
referido mozo.

Núm.6 =:Manuel de la Riva y Riva. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
fué declarado exceptuado siu reclama­
ción. No presentándose se acordó con­
cederle el término de un m«‘s para 
que lo verificará.

Núm. 7.—Santiago Moreno Saenz. 
Espuso la misma excepción que el an­
terior, recayendo igual acuerdó. No 
presentándose ?e le concedió el mismo 
término. 5e acordó ordenar al Ayuola- 
miento practicara la revision de las- 
excepciom^s otorgadas en los reempla­
zos anlerios.

Haro.

Num 30.—Francisco Plaza y Pa- 
ranco. Recibido el certificado de ha­
llarse sirviendo como voluntario en el 
Regimiento ¡ufanleria de Africa. Se 
acordó fue’í) ali.a para activo en este 
concepto causando la baja del número 
34 Benito López Maceda que pasa à la 
recluta.

Briones.

Núm. l.zzRobusliano Lopez Apari- 
jeio, Suj' lo a nueva m ’ lición por »o
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haber podido los talladores en el día 
anterior fijar la talla del mozo por su 
mala postura y hecho á este las ad­
vertencias que señala el artículo 168 
de la ley se le declaró scldado sin talla 
p r no ser posible à los talladores dar 
su dictamen en atención á su mala po­
sición Baja el núm. 36 Juan Trini­
dad Navarro Buiz que pasa à la re­
tiñía.

Núm. 2 =Damaso Perez Sán Martin 
Hallándose en el mismo caso que el 
anterior y resultando no alcanzar la 
talla de activo se acordó fuera alta á 
la reserva.

Se concedió el permiso que solicita 
José Palacio (Esposito) para ser susti­
tuido por cambio de situación.

Redimieron con arreglo á las dispo­
siciones legales vigentes los mozos Fe­
lipe Castillo Quincoces, Juan Orive 
Calvo y Benigno de la Riva y Riva nú­
meros 7j49 y 4 de los alistamientos de 
Briones y Hortigosa respectivamente.

Su.4iluyó con arreglo À las mismas 
Liborio Sao Juan Martines, núm. 4 del 
alisluiuiento de Ventrosa para el actual 
rpemplazo con el recluta disponible 
Cirilo Blas PeSá del alislauiiento de 
Pazaengos y del mismo reemplazo.

Se le vantó la sesión.—El Secretario 
Joaquin Farias.

Sesión de 7 de Abril de 1880.

En la ciudad de Logroño á siete de 
Abril de mil ochocientos ochenta, se 
reunieron á las seis y media de la ma­
ñana, bajo la presidencia del Sr. Don 
Mariano Gobantes,por indisposición de 
don Juan Manuel de Miguel los señores

Diputado»:

jEn la Caja,
Iñigutíz Bretón.

En la Comisión,
Martinez.
Merino.
Lopez Montenegro.

doman dante.
Villalba.

»édico*.
En la Caja,

Palanco.
Pedro León Diez

En la Csmiaion,
Lorenle.
Rafael del Rio.

Talladores.
Eln la Caja,

Cayetano Valladares.
Felix Martin.

En la Comisión,

Antonio Barbes.
Juan Garcia.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fui aprobada.

Fueron llamados los interesados da

Villarta Quintana—Cupo 2.

Número 1. Julián Corral Diez. Ale­
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército, ser hijo de viuda

pobre y fui declarado soldado con re­
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido el hermano Te- 
lesforo fue considerado impedido para 
el trabajo. Se acordó que el mozo in­
gresara en Caja con nota de recurso 
pendiente y solicitar el certificado de 
existencia del hermano.

Núm. 2. Tomás Urbina Ulviarna. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre, siendo exceptuado con reclama­
ción por los interesados de Santo Do­
mingo. Se acordó fuese alta á la re­
serva concediendo plazo hasta el 26 del 
actual para la ampliación de expe­
dientes

Núm. 3. Eulogio Gomez Bolinaga. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage­
nario y fue exceptuado con igual recla­
mación. Fue alta á la reserva acor­
dando conceder igual término

Núm. 4. Telesforo Castro Martínez. 
No se presentó. Comprendido á la vez 
en el alislamientode Brivíescas se halla 
pendiente de resolución de la com­
petencia.

Núm. 5. Lorenzo Vítores Oca. Ex­
cluid© por corto de talla. Se acordó 
se presentara el dia 25 à ser medido.

Núm. 6, Ambrosio Alejo Ruesgas. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué ex­
ceptuado con reclamación por parle de 
Santo Domingo. Se acordó fuese alta á 
la reserva concediendo término hasta 
el 26 de actual para la formación de 
expedientes.

Reemplazo de 4 877 .

Números. Leonardo Aparicio Soto. 
Se ecordó pedir ai Juzgado de Santo 
Domingo de la Calzada testimonio de 
la condena impuesta à este mozo.

Slo. Domingo de la Calzada.=Cupo 11

Número. 1. León Buslillo y Busli- 
llo. Reconocidido en caja, útil, con­
forme.

Núm. 2. Donato Pascual García. 
Medido en Caja, corto, reclamado. Me­
dido ante la Comisión y no alcanzando 
la talla legal para activo, fué destinado 
á la reserva.

Núm. 3. Ricardo Barrasa Saez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4. Anastasio Martinez Calzas. 
Solicitó redimir.

Núm 5. Solero Azofra García. Re­
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6. Félix Aransay Delgado. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme.

Núm. 7. Vicente .Maisa Villaeian. 
Reconocido en Caja, útil. Reclamó. Re­
conocido ante la Comisión fué declara­
do útil.

Núm. 8. Ignacio Huelo García. RG' 
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 9. Donato Armas Gubia 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visio el ex­
pediente justificativo se confirmó el fa­
llo del Ayuntamiento siendo alta el 
mozo á la reserva.

Núm. 10. Gregorio Castro Ruiz. 
Reconocido en Caja, útil, condicional­
mente. Reclamó. Reconocido anle la 
Comisión v declarado úlil condicional- 
mente, fué alta en este concepto.

Núm. 41. Canuto Gil Domingo. Es­
poso ser hijo de viuda pobre, siende 
exceptuado sin reclamación. Revisado 
el expediente se cunfirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo alta á la reserva.

Núm. 12. Mateo Fernandez Alonso. 
Tallado en Caja, corlo para activo, 
conforme. Alt* a la reserva.

Núm. 13 Justo Gómez López. 
Alegó ser hijo de viuda pobre siendo 

exceptuado sin reclamación. Revisado 
el expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento. Destinado el mozo á la 
reserva.

Núm. 14. Cándido Barcenas San­
cho. Alegó .ser hijo de viuda pobre y 
fui txcepluado sin reclamación. Visto 
el expedinle se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo alta á la reserva.

Núm. 15. Manuel Poves Ruiz. So­
licitó redimir.

Núm. 46. Natalio Villarejo Gurcia. 
Reíigioso eu el Colegio Misioneros do 
Sao Vicente de Paul en Madrid. Se 
acordó pedir certificado.

Núm. 17. Valentin Santa Maria 
Ulivevú Solicitó redimir.

Núm. 18. Alanasio Velasco Alva­
rez. Excluido por ccrto de talla sin 
reclamación.

Núm. 19. Pedro Pozo Domingo. 
Aregó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Se acordó in­
gresara con nota pendiente de recurso 
y solicitar el certificado de existencia 
del hermano’.

Núm 20. Alberto Rivera Ríoja. 
No se presentó. Se le concedió término 
hasta el 26 del corriente.

Núm, 21. Meliion Mendi Marín. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme.

Núm. 22 Remigio Ruví Cuesta 
Ochoa. Reconocido en Caja, úlil. con­
forme. Alta á la recluta,

Núm, 23. Gregorio Puras Gonza­
lez. Reconocido en Caja, útil, confor­
me. Alta à la recluta

Núrn. 24. Julian Poves Ruiz. Alta 
á la recluta.

Núm. 25. Rom ¡o Alegre Rioja. Al­
ta à la reciula.

Núm. 26. Juan Marlinez Dicaslílio. 
Alta á la recluta.

Núm. 27. Bruno Aidillo Arenas. 
Voluntario en el Regimiento Caballería 
de Numaucia. Sa acordó pedir certifi­
cado de existencia.

Ingresó un soldado más en activo 
como suplente de décimas por Villaria 
Quintana

Reemplazo de 4877.
Núnoero 20. Demíetrio Domingo Vi­

llar. Declarado soldado se acordó fue­
se alta á la recluta como escódenle 
de cupo.

4878.

Número. 7. Millan Velasco Lopez 
No alcanzando la lalla legal para acti­
vo, se acoidó fuese alta á la reserva. 
?]Núm. ÍC. Alejo Lazcano Madueño. 
Reconocido en Caja, útil coudicíonal- 
mente. Reclamó. Reconocido ante la 
Comisión y declarado útil, condícío- 
naimenle. Se acordó fuese alia en este 
concepto y baja el número 17 Andrés 
Valle Poves quedando destinado á la 
recluta.

1879.

Núm. 2. Meliton Gómez Lamana. 
Reconocido en caja, inútil, conforme.

Núm. 3. Aniceto Martínez Pascual, 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército, siendo decla­
rado soldado con reclamaciou, Se acor­
dó pedir certificado de existencia del 
hermano y que el mozo fuera alta en 
activo con nota de recurso pendiente 
y baja el número 28 Juan Azofra Me­
lóla que pasa á situación de recluta.

Núm. 8. Anselmo Andrés Ruiz. 
Tallado en Caja, corlo para activo, 
conformes.

Núm. 42. Raimundo Gomez Val. 
Alegó tener dos hermanos en el ser 

vicio y fúé declarado soldado con re­
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Resultando por manifesta­
ción del interesado que uno de los 
hermanos ha recibido la licencia abso­
ta y el otro se encuentra en situación 
de reserva: Considerando que no tient 
aplicación lo dispuesto en el caso 10, 
artículo 92 de la ley d<, reclutamiento 
se acordó que el mozo fuese alta en 
activo y baja el número 27 Gaspar 
Garibay Olmos pasando à la recluta,

Núm, 16. Isidoro Norzaraghy 
Murga. Reconocido en Caja, inútil, 
conforme.

Núm. 17. Juan CruzNavas Valma- 
seda. Rtconocído en C^ja, úlil, con­
forme. Se acori'ó fuese alta en activo 
y baja el número 24 Pedro Ochea 
Gonzabz quedando destinado á la re- 
clola.

Núm 21. Gregorio .Martínez Es­
querra. Tallado en Caja, corto para 
a t!v >, conformes,

N'úfn. 23. Gumersindo López Aren- 
zana. Reconocido en Caja, inútil, con­
formes.

La.santa. —Cupo 1.
Número 1. Victor Reinares Fer­

nandez. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Núm. 2. Valentin Olnios Mailínez, 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa­
genario siendo exceptuado sin recla­
mación. Visio el espediente se confir­
mó el fallo del Ayuntamiento sien lo 
alia el mozo á la reserva.

Reemplazo de 1879.
Número 2. Felipe Reinares Con- 

cep ion. Reconocido en Caja, úlil, 
coi d cionalmente Se acordó luese alia 
para activo en e-le concepto,

Enciso.—Cupo 7.
Número l. Bonifacio Diez Hurlado 

Reconocido en Caja, úlil. Reclamó Re­
conocido ante la Comisión y habiendo 
resultado útil, se acordó fuese alta 
para el servicio activo.

Núm. 2. Romualdo García Hum* 
bria. Ingresó en la Caja de recluta da 
Cuenta eoD arreglo al art 119 de la 
ley de reclut»mieolo según comu dea- 
cion de la Comisión provincial de la 
que se acordó dar conocimiento al se­
ñor Comandante de esla provincia:

Núm. 3. Enrique .Marlinez Ochna. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa­
genario y íué exceptuado sin reclama­
ción. Revisado el espediente, se con­
firmó el acueido del Ayuntamiento 
siendo destinado el mozo a la reserva.

Número 4. Nunüo Pedro Cuadra 
Bea. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué declarado soldado con 
rectamacion No se presento. Se con­
cedió un mes de término para verifi­
carlo.

Núm. 5, Leandro Gimtnez Ochoa, 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6. Celestino Santos Marli­
nez. Tallado en Caja, corlo para acli- 
vn. Reclamado. Medido ante la Comi­
sión y no alcanzando la talla legal pa­
ra activo, se acordó fuese alia á la re­
serva.

Núm. 7. Luis Gonzalez Ferez. No 
se pre.senlô. Se le concedió un mes du 
término.

Núm. 8. Antonio Torres Saenz. 
Alegó mantel er á su madre viuda y 
pobre y fué exceptuado sin reclama­
ción, No se presento Se le concedió 
igual término.

Núm. 9. Hilarión Perez Gutiérrez. 
Medido en Caja no se le pudo señala^



CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES

Año de 1880. 2 ‘ y 3.“ Stmáoa 
del mes de Setiembre.

NOTA de loi gastos originados en la 
obras nuevas del vivero provincial 
de Varea, egecutadas per Adminis­
tración bajo la dirección de Doa Amós 
Salvador, Ingeniero JJe de las carre­
teras provinciales,durante la 2.* y 3? 
semana delmesde Setiembre úllimoqu‘; 
se publica en el Oficial cum­
pliendo lo acordado por la Comisión 
en sesión de 30 del mismo*

Ptas. Cs

Por 149 jornales á diferentes 
precias 249 99

Por material. 46 ))»

Total 295 99

Importa esta nota las figuradas dos­
cientas noventa y cinco pesetas con no­
venta y nueve céntimos.

LogroBo 7 de Octubre de 1880.—E| 
Contador de fondos provinciales, Feli­
pe Victoriano Idigoras.—V.* B.* El Vi- 
ce-presidente, Juan M. de Miguel.

GOBIERNO MILITAR,
Circular,

El Bxemo. Señor Capitan General 
de este distrito en dos del actual me 
dice lo siguiente.

Exemo Sr.El Exemo Sr. Ministro de 
la Guerra me dice.—Exemo Sr.=Pre- 
venido por el artícnlo 230 del Regla­
mento para el reemplazo y reserva 
del Ejército, aprobado por Real decre- i 
to de 2 de Diciembre de 1878, que 
los individuos de reserva, los reclutas 
disponibles y los que «te hallan con li­
cencia ilimitada pasen revista perso­
nalmente todos los afios en la primera j 
quincena del mes de Octubre con el 
fin de facilitar las operaciones que 
conduzcan a! exacto conocimiento de j 
su situación y à su moviliazcion el dia 
que las necesidades lo puedan exigir, 
el Rey fq. D. g.) se ha servido dispo- I 
ner se observen las prevenciones si­
guientes, ademas de las generales 1.” 
Tan luego como los cuerpos de hs ar­
mas é institutos del Ejército pisen la I 
revista da comisario del mes de Octu­
bre, sus primeros Jefes remitirán una \ 
relación nominal de los individuos I 
que se hallan con licencia ilimitada á j 
los Gobernadores militares de la pro­
vincia en que la disfruten con la de­
bida separación de los ya instruidos \ 
y los del último llamamiento que aun j 
no se hayan incorporado,—2.* Cuan- í 
do el puesto de la guardia civil en que j 
deban presentarse, se halle A tal dis- 
lancia del puesto de su residencia que í 
OQ les p-rmlla regresar en el mismo j 

iJ

dia á sus casas, bastará que la presen­
tación Id bagan al Alcalde ó teniente 
alcalde del pueblo en que residan.— 
3.* Los alcaldes y los Comandantes 
de puesto de la guardia civil forma­
rán tres relaciones, una de los indi­
viduos de reserva â que revisten, olí a 
de los reclutas disponibles y otra de 
los que se hallen con licencia ilimita­
da, haciendo constar en esta última 
el cuerpo á que pertenecen.—4.* 
Todos los que tengan ’prendas de pri­
mera puesta deberán hacer la presen­
tación con dicho trage ó con las que 
tengan; si no las conservan todas, pe­
ro si alguno no conservase ninguna, 
00 deberá ser esto un motivo para no 
presentarse y lo verificará en trage de 
paisaño.—5.“ Los Capitanes genera 
les y Gobernadores militares, cada 
uno en el territorio de su mando, am­
pliará las inslrncciones con aquellas 
que su celo y buen criterio le acon­
sejan, siempre bajo la base de obleiier- 
con la menor molostia el mejor resul­

entera.
Dirigirse á la 

casa nüm. 43 
de la calle lle- 
rrerias.-Loffro- 
no.

I Sorzaao.

El dia 28 de Setiembre últiao desa­
pareció d« esla villa una vaca de la 
propiedad de D. Calisto Pavía, de esta 
vecindad, coyas señas son las siguien­
tes:

j Edad de 5 á 4 afios, pelo rojo, cor- 

j namienta buena y en el centro de la 
oreja derecha tiene un caico corlado.

1 Lo que se hace público para caso de 
ser habido lo pongan á disposición de 
de su dueño.

¡ A LOS
AYÜWTAMJIENTOS.

I En esta antigua casa existen á 
su disposición toda ckise de im­
presos para la Administración 
incluso los expedientes para el 
reparto tie Consumos y de Con­
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Orloneda.

/¡u^rgnía de A.

tado posible.=De R^al érden lo digo ' 
à V. E. para su conocimiento y efectos ' 
oportunos.—Dios guarde à V. E. mu­
chos años.=Madrid 29 de Setiembre 
de <810 — Echavarria.—Lo traslado 
á V. E para .«u conocimiento debien­
do cOmunicarloálos A'cables respecti­
vos para su mejor cumplimiento. Dios 
guarde áV. E. muchos años.=Burgos 
2 de Octubre de I88ü. = Moltó »

Lo que de orden de S. Ë. y p^ra 
que los seflores alcaldes de esta pro­
vincia puedan cumplir exactamente 
con lo prt'ceptuado^en el anterior inser­
to, he creído acertado disponer se pu­
blique en el «Boletín oficial» de la 
misma; debiendo al efecto dichas au­
toridades locales de ios pueblos de 
que trata el arlicold 2.*, formar las 
listas da presentación que remitirán 
al Jefe del puesto de la guardia civil 
*****1 ® fines consignados

Logroño 4 de Octubre de <880.—El 
Brigadier Gobernador Militar, Manuel 
Travesí.

JjWCIOS,

Se desea com­
prar una gran 
hacienda rusti­
ca en la provin­
cia de Logroño 
y la de Nava­
rra, y lo mismo 
el número de 
fincas que cons- 
tituyan una 
Administración


